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AUSTRIA.

V ie n a  j o  d e M a y o .
Se sabe que la insurrección griega va produciendo tales efectos, que 

la sublime Puerta llegará á verse en los mayores apuros. Los extrange- 
los también van entusiasmándose por los griegos, y el recuerdo de la 
antigua Grecia parece que infunde ánimo á muchos para declararse 
en favor de esta insurrección. No son los ingleses los que menos se 
apresuran á ponerse bajo las banderas de los griegos con un entusias - 
mo casi igual al de estos. Parece que los arnautas y todas las tropas que 
no profesan el mahometismo se han pasado al partido de los insur­
gentes ; y por esta conducta ha quedado el bajá de Morea privado de 
la m.iy'or parte de sus fuerzas. Es de temer que la muerte de los dos 
patriarcas griegos encienda mas el fuego de la venganza entre los dos 
partidos , y que la insurrección griega dé motivo á horrores inauditos.

P e í t  J O  de M a y o .
Según las noticias mas recientes de Constantinopla parece que el 

furor de los turcos habla calmado algún tanto después de la dimisión 
del último gran visir; pero aun duraba el temor de nuevos excesos. Si 
los griegos consiguen alguna nueva ventaja, tal vez no se podrá evitar 
«1 asesinato general de los que viven en Constantinopla. Entre las per­
donas ajusticiadas en Puri-Per se cuenta un hermano del encargado de 
Negocios de Turquía cerca de la corte de Viena. Los griegos salen ocul­
tamente de Constantinopla por la noche, y se dirigen todos a! Archipié­
lago. No pueden hacer resistencia en la capital, porque el antiguo pa­
triarca cuando fulminó anatema contra los insurgentes, mando que to­
dos los de la misma religión entregasen sus armas.

£1  Sultán había nombrado de su propia autoridad un nuevo patriar­
ca ; pero como la Puerta ha reconocido hasta ahora que el derecho de 
elección correspondía al alto clero, y  que se habla reservado solamente 
el de confirmación, los cristianos griegos le miraban muy m a l, y el pa­
triarca asustado de la dignidad que se le habla conferido , murió de re­
pente, según se dice, al siguiente día.

Las noticias de Semblin anuncian que el egército turco que sitiaba 
á Janina ha sido completamente destrozado, y que entre los muertos 
se cuentan al comandante en gefe Jussy , bajá de Macedonia.

U lm a  j  d e  J u n io .
Parece que se trata seriamente de establecer una Constitución en 

los estados de Cerdeña. Hay sin embargo personas poderosas que están 
poco dispuestas á favor de una Constitución, alegando per razón prin­
cipal que las presentes circunstancias no son oportunas para la egecu- 
cion de semejante proyecto, y que deberla esperarse á que hubiera ce­
sado toda especie de fermentación en los ánimos de los italianos.

La comisión superior establecida en Turin para pronunciar sobre la 
suerte de las personas arrestadas ó fugitivas, acusadas de haber tenido 
parte en la última revolución del Piam onte, se compone por mitad 
de empleados civiles y de oficiales generales y superiores. Se dice que 
la sección c iv i l , cuyo presidente es el conde de Langosko, ha declara­
do u nánim em ente en una exposición que ha dirigido al G obierno, que 
según los principios del derecho público no se podía proceder contra 
Jos arrestados, asi por causa de la amnistía que el R ey publicó, como 
de la Omisión de las formalidades prescritas por las leyes fundamenta­
les de los Estados de Cerdeña , no habiéndose pasado á los registros del 
Senado las proclamas publicadas sucesivamente. La sección militar to­
davía no ha declarado su parecer sobre este punto, y se espera la deci­
sión del Gobierno acerca del dictamen de la sección civil.

ITAtlA.

Ñ á p a le s  o , ¡  de M a y o .
El 23 de este mes fue el aniversario de la vuelta de S. M. al trono 

de Carlos in . Es costumbre que la custodia del palacio y de la familia 
Real se confie en aquel día á la guardia de segundad de Ñapóles; pero 
*ste año , á virtud de una expiosicion hecha por el coronel comandan-

de aquel cuerpo, ha dispensado S. M. á la citada guardia , tanto de 
infantería como de caballería, del servicio que>sülia hacer, atendiendo 

 ̂ que este cuerpo tan útil y  apreciable en otro tiempo se halla en tan 
iiiul estado de organización, que hubiera sido imposible reunir algunos 
Eombres uniformados.

Id em  06.
Se acaba de publicar aqui el Real decreto siguiente:
Fernando i & c. íkc. » Con el fin de realizar las promesas que hi­

cimos á nuestros amados pueblos en la carta que escribimos á nuestro 
cato hijo el Duque de Calabria en 28 de Enero últim o, hemos eteido

conforme á los verdaderos intereses del Estado el consultar con algu­
nos de nuestros súbditos elegidos entre los mas íntegros y mas ilustra­
dos acerca de las bases que hemos fijado para asegurar irrevocablemen­
te el sosiego y la prosperidad pública; de consiguiente hemos resuelto 
decretar , y  decretamos lo siguiente:

A rt. i.'  ̂ 5j Se convocará provisionalmente una junta temporal para 
que sea consultada por Nos.

Art. 2. » Esta se compondrá de los individuos siguientes : el mar­
ques Circello, el cardenal Fabricio RufFo, el príncipe de Canosa , el 
duque de G ualtieri, el príncipe de C u to, el director V ecchioni, el ca­
ballero Rafael de San Giorgió , el marques de Andria, el teniente ge­
neral Fardella, el mariscal Luccheri P alli, monseñor Carlos María 
R ossini, el presidente Marrano, el abate Samo, el príncipe de Scilla, 
el marques de Spaccaforno, el caballero Pascualino, el príncipe de 
Migliano y el príncipe de Cardito.”

INCtATERRA.

lá n d r e s  i . °  de J u n io .
Se dice en el M o r n in g -P o s t  que el canciller del Echiquier presentó 

á la Cámara de los 'Comunes el presupuesto de los gastos del Estado 
para el año de 1821; en el cual se hace una exposición sumamente sa­
tisfactoria de los recursos de nuestro pais, pues resulta que se han dis­
minuido los gastos 1.650,000 libras esterlinas en el año últim o, y 17 á
18.000,000 la deuda pública. Ademas ofrece la fundada esperanza de 
lograr en el curso del presente año un fondo de amortización de 4 mi­
llones.

Según el M o r n in g - H e r a ld  el canciller del Echiquier se propone 
cubrir el d éfic it de este ano del mismo modo que el del año último; 
es decir, tomando prestados i 3 millones de libras esterlinas , los cuales 
se sacarán los'I 2 millones y gooS libras esterlinas del fondo de amorti­
zación de la Gran-Bretaña, y  las 500^ libras esterlinas del de Irlanda. 
El londo de amortización ha sido muy mal sostenido, ó mas bien no 
lo ha sido sino por pura ceremonia, y á pesar de los pomposos cálcu­
los del honorable canciller del Echiquier se puede mirar el referido 
fondo como virtualmcnte abandonado. Se podria preguntar muy bien 
< por qué no se suprime enteramente, puesto que ni aun puede considerar­
se como un instrumento moral para mantener el crédito? De todos mo­
dos los gastos de su administración no sirven sino de aumentar los de 
la nación.

El S tu tesm a n  asegura que el total de las cantidades pedidas por el 
canciller del Echiquier para el servicio del presente afio asciende á 5 8.2 219  
libras esterlinas. Los diferentes pagos que se han hecho sobre los fondos 
de la renta nacional han dado lugar á un d éfic it de 13.209,818 libras 
esterlinas, y para hacer frente á estos gastos ha propuesto un empréstito 
de J 3 millones de libras.

Hace dos dias que se recibieron noticias de Smirna del 2 de Ma­
yo. La tranquilidad se habia restablecido ya en aquella plaza: los turcos 
habían puesto término á las tropelíáS, y los negocios habían vuelto á 
su orden acostumbrado.

También se han recibido noticias de G en ova, en que se dice que 
la corbeta de S M. el R a ceh o rse  habia llegado de Smirna con órdenes 
para que dos buques de S. M. fuesen allá inmediatamente, con el fin 
de proteger las propiedades inglesas; pero se presumía que habiéndose 
sosegido ya los disturbios serian inútiles aquellas fuerzas.

Una carta de Calcutta del 25 de Enero dice lo siguiente: >» Todo el 
pais de Siam se halla en el estado mas deplorable á consecuencia de 
la epidemia (  cholera  m orhus') que reina en él. Sus estragos son tan tre­
mendos que en Bancock (  capital del reino )  han fallecido mas de 40© 
personas. Las clases mas pobres del pueblo, en vez de enterrar sus 
muertos, han quitado los techos á sus casas para dejar entrar en ellas i  
los buitres y demas aves de rapiña.”

D e los Estados-Unidos escriben lo siguiente: « U n  número aonst- 
derable de aventureros pasa á las Floridas con el intento de buscar for­
tuna. Se cree que Panzacola será el puerto mas concurrido de la costa, 
tanto para la venta como para el embarque de las producciones del sue­
lo americano. Este puerto es mas cómodo que el de Nueva-Orleans por 
varias razones, y al mismo tiempo se halla situado en uno de los pun­
tos mas sanos del golfo de México.”

t r a n c i a .

P a r i s  1 2  d e J u n io .

CAMARA DE IOS Dii-UTADos— C on tin ú a  la  sesión d e l 6 .
Mr. DemarijUy habló después contra la multitud de oficiales emplea­

dos en las diferentes secretarías de Estado, exponiendo los inconvenien-
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tes que de esto resultaban: se quejó de que se reconcentraban todos los 
negocios en la capital, y de que las administraciones locales estaban re­
ducidas á un estado de verdadera nulidad, pues todas sus fuiKiones se 
reducian á escribir y abrir algunas cartas.

„ E n  tiempo del Gobierno imperial, prosiguió Mr. Demarqay, la 
conservación y la seguridad del que se habia apoderado del mando su­
premo era la primera necesidad; el interes público ocupaba el segundo 
lugar, ó por mejor decir, lo ocupaba únicamente porque era una con­
dición indispensable de la tranquilidad del Estado; pero el Gobierno 
actual ha llevado este egoísmo hasta un extremo que casi puede llamar­
se absurdo. Como es débil, se ve sin apoyo, y cualquier acontecimien­
to puede derribarle ; todo lo sacrifica sin excepción por apuntalar su frá­
gil existencia; y. a*i quiere verlo todo, y hacerlo todo en sus propias 
oficinas, porque su debilidad le hace desconfiar de todo cuanto se pu­
diese hacer en otra parte. De aquí resulta ese reconcentramiento de ne­
gocios que exige un egército de empleados solo para enterarse de ellos 
y  para sacrificarlos.”

En seguida habló el orador de los infinitos males que causaba un 
Gobierno corruptor , expendiendo la riqueza del Estado en pagar agen­
tes para emplearlos en privar al pueblo del egercicio de sus derechos, y 
hacerlo indigno de la libertad.

Los Gobiernos, d ijo , no se fundan ya en ventajas quiméricas y 
en palabras vacías de sentido, pues la única base firme en que pueden 
apoj’arse es el ínteres positivo y material de Igs pueblos. Seguramente 
no es por . mera vanagloria el que las naciones procuren con tanto an­
helo recobrar su libertad, sino porque el bienestar , la fortuna y la fe- 

■ licidad de los pueblos estriban en esta libertad, que es la única que 
puede asegurarles.estos bienes. Aunque seria muy fácil demostrar estas 
verdades coñ raciocinios, hay todavía un argumento mas fuerte, cual 
es el de la experiencia. Solamente los pueblos libres en la antigüedad 
y en los tiempos modernos han sido y son ilustrados, ricos y felices, 
y  han disfrutado de estas ventajas en razón de su libertad. (Conmoción.) 
Sirvan de egemplo V en ecia , Génova , las ciudades Anseáticas, la H o­
landa, la Inglaterra y los Estados-Unidos, j De qué proviene el aumen­
to , hasta ahora sin egemplar, de prosperidad y de poder de esta últi­
ma nación, cuya sola existencia mudaría la faz del mundo, aun cuan­
do no hubiese otras causas? De la gran libertad de que disfrutan todos 
los hombres, de la poca acción y del poco poder que tiene el Gobier­
n o, y de los límites bastante estrechos que señalan á la autoridad mis­
ma del legislador los de.rechos reconocidos y asegurados á todos los ciu­
dadanos. (Igual conmoción: el presidente advierte al orador que se ci­
ña á la cuestión.)

He oído decir muchas veces que las leyes de esta venturosa nación 
no pueden aplicarse mas que á unos hombres sencillos y á una nación 
esparcida á largas distancias sobre un dilatado territorio. Seguramente 
serian hombres muy sencillos los delincuentes y los sentenciados que la 
Inglaterra deportó allá por espacio de mucho tiem po, y también serán 
hombres nuevos é inocentes los numerosos emigrados que de edad de 

“ go á 50 años van de toda la Europa (después de haber experimentado 
todas las vicisitudes de' la vida y de haber participado de sus vicios) á 
fundar colonias mas allá de los Allegailys y á las margenes del Ohio.

El presidente advirtió de nuevo ai orador que no se extraviase de 
la cuestión, y después de un breve altercado entre los dos prosiguió 
Mr. Demarqay:

Las instituciones forman á los hombres. Restituid á los franceses 
precisamente lo que les habéis quitado, la libertad individual, la liber­
tad de la imprenta, una representación libre, dádles la institución del 
jurado, y  no necesito mas para aseguraros que antes de poco, por la 
sola fuerza de las cosas, tendremos un buen Gobierno y  un presupues­
to consentido libremente y pagado con facilidad; pero ya sabian lo que 
hadan cuando nos privaron de estos bienes inestimables, manantial de 
toda riqueza y de toda felicidad, pues no nos los robaron para volvér­
noslos ; y si por ventura logramos recobrarlos, á buen seguro que no 
será con su consentimiento.

M irad, por el contrario, lo que eran todavía poco ha Portugal, 
España, los Estados romanos, Kápoles y la G recia ; no les faltaban se­
guramente ni un suelo fértil, ni un clima hermoso , y no obstante, ni 
las riquezas de la India, ni los tesoros del nuevo mundo pudieron li­
brar a estas dos primeras naciones de la mas profunda miseria. ¿Qué 
les faltaba pues! ¡ La libertad! Esta hija del cielo, que les dará mas bie­
nes que nunca adquirieron por medio de sus brillantes conquistas , si 
tienen, como yo lo espero, valor para defenderla de sus implacables 
enemigos.

La Cámara negó la impresión del discurso de este insigne orador. 
QSe con tin u .irá .')
—  En el Constitucional del 10 se lee el siguiente párrafo de Grecia:

No hizo correr la voz de su muerte sin objeto el anciano y  ladino 
Ali-Bajá. Los turcos siempre imprudentes se dejaron engañar, como 
Teodoro y Ipsilanti engañaron al bajá de W iddin. Cuando las tropas 
otomanas le creían muerto de pesadumbre, ó envenenado por su secre­
tario, se arrojó el viejo A li  sobre su campo, é hizo de los turcos una 
tremenda carnicería. » H ijos, decía á los suyos, los turcos han variado 
mr nombre, y vosotros lo variareis segunda vez. Ellos me llaman 
K ara-A li ( A l i  el excomulgado), y vendrá dia en que vosotros me 
llaméis Elnias-Ali ( A l i  la perla).”

La reunión de Á li con los suliotas les ha facilitado los medios de 
nacer una poderosa diversión. Habiendo sabido A li que Chusrid-bajá, 
generalísimo de las tropas otomanas, habia destacado una parte de 
ellas para enviarlas á la Morca, luego que supo‘la ^insurrección de 
aquel pajs, avisó de ello á los sulioias, los cuales ava;izaroii precipita­

damente , y se apoderaron de los desfiladeros de Maerinoras antes qu; 
los turcos advirtiesen su movimiento. Esta operación se hizo con tanta 
destreza , que los turcos se internaron sin precaución en el desfiladero, 
y  fueron cercados y pasados todos á cuchillo.

Dos bajaes (Nassan-bajá y Omer-bajá) fueron enviados con 4 ó 
5© hombres que mandaban para,’ socorrer á los turcos de la Morea 
Ulises, Sturnar y  Jongos, que mandaban las tropas insurgentes de la 
Acarnania y de la Etolia, los atacaron á su paso por Zeromeron, y los 
arrollaron completamente.

La plaza de Tripolizza, capital de la Morea, y residencia del bajá, 
ha caido en manos de Colocotron; y  cuantos refuerzos han enviado los 
turcos no han podido impedir tampoco que la cindadela de Patrás no 
caig:i en poder de Germano.

La insurrección del Atica se extiende ya en el dia hasta Salona, en 
las fronteras de la Tesalia meridional; y las Hopas de la Tesalia se han 
apoderado por su parte de los pasos de Tempe y del de Caterina, pu- 
diendo formar de este modo s;i reunión con la Macedonia.

Acabamos de saber también que los mesenienses se han apoderado 
de C oron , fortaleza que poseian los turcos-en aquel país, y  en la cual 
está enarbolado ya el pabellón griego.
—  Los periódicos ingleses anuncian la coronación del R ey Jorge rv 
para el 16 de Julio. Mr. Stuart VVortley, individuo, del ministerio, 
anunció en la Camarade los Comunes una propuesta relativa á la de­
claración del,Congreso de Laybach, que debía .discutirse e l,6 de Junio; 
pero después la suspendió hasta el 13. Se cree que se pronunciarán en 
ella discursos muy notables, especialmente por. el marques de London- 
derry. La discusión acerca de la propuesta de lord B.entinck , relativa á 
la Constitución de la Sicilia de 181 2 , garaniid.a por la Inglaterra, se ha 
fijado para.cl 16 , aunque regularmente se suspenderá hasla otro dia.
—  Parece que la Gran Bretaña ha pasado .y continúa pasando varias 
notas bastante serias, no solamente al A ustria, sino también á nues­
tro Gabinete, y cuyo objeto, á lo menos el de las últimas, es el Pia- 
monte y el resto de la Italia, lífete rumor no ha dejadp de dar motivo 
para sospechar y formar difcrentes,.conjeturas. A  lo mismo da lugar la 
inacción en que se presentan al mundo las potencias europeas con res­
pecto á los acontecimientos de Turquía; y se extraña mas particular­
mente la apatía del Austria y de la R usia, protectoras de lo que lla­
man le g itim id a d , y  la del Gran Turco tiene los misinos fundamentos 
que todas las demas.

Los progresos de la insurrección griega van siendo cada dia mayo­
res. Parece que una escuadrilla greco-idriota se ha apoderado de la isla 
de M ilo , una de las del Archipiélago, y de cuatro buques turcos, des­
pués de un combate bien sostenido por ambas partos por espacio de al­
gunas horas.

El desorden y los apuros del imperio turco van en aumento; pues 
una vez manifestado con bastante vehemencia e) descontento del pue­
blo de Constantinopla, los genízaros se atreven ya á amenazar al Gran 
Señor.

yo pa
A

P O R T U G A l.

'L is b o a  I I  d e  J u n io .

Sesión de Cortes d e l 9.
Se empezó la discusión del dictamen de la comisión sobre los di­

plomáticos residentes en las Cortes extrangeras que estaba señalado para 
este dia, y el Sr. Braameamp manifestó los motivos en que se fundaba 
para decir que este asunto debería tratarse en sesión secreta; y pasando 
después á desmenuzar el objeto en cuestión, demostró que no habien­
do pruebas legales no se podía castigar el crimen con arreglo á la ley; 
y que no era su ánimo absolverlos; pero que creia debia formarse cau­
sa á los principales, remitiendo después el proceso al R ey, indicando á 
S. M. que estos individuos habían perdido la confianza pública , y ex­
poniéndole la necesidad de que fuesen depuestos de sus destinos.

El Sr. Pereira do Carino habló largamente, y en su elocuente dis­
curso dijo, entre otras cosas, que debia precederse al secuestro de todos 
los bienes de dichos empleados para que sirviesen de hipoteca para re­
parar los daños que sus medidas hubiesen causado al menor de los por­
tugueses; pero que hallaba una notoria contradicción en el dictamen de 
la comisión, pues que suponiendo crimen, rehusaba que se les formase 
causa, y no proponiendo castigo, parecía querer que el Congreso eger- 
ciese el poder judicial que de ningún modo le competía.

Otros varios diputados hablaron extensamente sobre el asunto, aña­
diendo á otras reflexiones, la de que su tentativa de intervenir en .el 
Congreso de Laybach no habia tenido efecto porque no habían sido ad­
mitidos.

El Sr. de Molellos dijo que los diplomáticos tenian órdenes y  cre­
denciales del R e y , y en ellas no se les prescribía cómo debían obrar 
en los casos imprevistos que pudiesen ocurrir; y que por tanto solo 
convendría en que se manifestase al R ey  que no merecían la confianza 
pública, y que era indispensable su separación, lo que, aunque no se 
podia ni mandar ni pedir al R e y , habia un término medio de expo­
nerle la necesidad de esta providencia.

Después de una muy larga discusión se suspendió esta para conti­
nuarla en otra sesión, y se levantó la de este dia.

M a d r id  D o m in g o  34 de J u n io .
SS. M M . y  A  A . continúan sin novedad en su importante salud.

pala

C O R T E S.

acer
piar

FR B SID B N C IA  DEL SBÑOR MOSCOSO.

Sesión e x tra o rd in a r ia  d e l a j .
Aprobada el acta de la sesión extraordinaria anterior, se mandó pa-
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sar á la comisión de Legislación tiili instancia de D . Tomas Sanebez.. 
comisario de artillería , solicitando la rciTusioii de cierta cantidad, u cu­
yo pago se le condenó en 22 de Octubre de 1820.

A  la comisión ordinaria de Hacienda se pasó una exposición de un 
vecino de Valencia on solicitud de una pensión por sus méritos con- 
tiaidos en la pasada guerra.

La comisión de Guerra presentó su dictamen acerca de la solicitud 
de D. Salvador Sabater, en la <]ue pedia una recompensa de sus traba­
jos ; y opinaba ^ue las Cortes debían recomendarle al Gobierno para 
que se le atendiera en sus solicitudes conforme á sus iltóiitos y servicios. 
Aprobado.

La comisión de Guerra presentó su dictamen acerca de la solicitud 
de D . Aiiustin Cortiñas , vecino del Ferrol ,.en ia ijue manifestaba que 
por sus méritos contiaidos en el restablecimiento de la Constitución 
se sirvieron las Cortes autorizar ai Gobierno para que, le premiase, el 
cual le concedió la cruz de Carlos ni sin pensión; y que esta gracia, 
en vez de producirle utilidad, le era gravosa por lo muebo que. tenia 
que gastar. En su consecuencia solicitaba que las Cortes le dispensasen' 
la foimaiidad de las pruebas, cumpliendo con acreditar su nobleza pa­
terna, su legitimid.id, limpieza de sangre, buenas costumbres,,y em­
pleos honoríficos que obtuvo i que sé le relevase de! pago de las canii- 
dades'que se les exigen á los que obtienen la gracia de. la refeiida ebn- 
decoracion, y que se le asignase una pensión que fuese dcl agrado de las 
Cortes. La comisión opinaba i .“ : Que las Cortes 110 podían tener la 
menor dificultad en dispensar á D . Agustín Cortinas de unas pruebas, 
que en manera ninguna contribuyen á calificar e l m érito y  la  v ir tu d ,  
gara cuya recompensa se instituyó dicha orden, Que también era 
justo se le relevase del pago de las cantidades que se exigen para poner­
se la expresada condecoración. 3.  ̂ Que el estado del erarib público no 
permitía la asignación de nuevas pensiones, y que el Gobiefno no de-, 
jaría de tener, en consideración los méritos de Cortiñas en'la provisión 
tle las cruces pensionadas de la misma orden , sin perjuicio de los dem.as. 
españoles que tuvieren derecho á ellas. Se aprobó el dictamen de ia co- 
misÍQi'..

La comisión especial nombrada para el examen de las causas de Es­
tado, después de haber examinado la indicaciqn dpi br Golfín , relati­
va á que se m.andase por el Gobierno, al prelado de la.orden de banto, 
De.mmito que en las actas dcl capítulo general celebrado en Valencia 
el alio (íe 1815 se tachase todo el párrafo- n  , relativo á-la postulacioa 
al magiste’riü del P Fr. Jaime Villanueva , como injurioso á las Cor­
tes y .1 este benemérito, religioso, y que se circulase á toda la or­
den haberse asi egcuitado, para reponer a dicho P. Fr. Jaime en el buen 
cbnc'éptó á que ts acreedor por sus trabajos en las citadas Cortes; y ha­
biendo visto Igualmente d  niim. iil.de las actas del capítulo provin- 
c'íaTcTé los dominicos de Aragón, en que el vicario -general de-dicha 
orden censuraba agriamente á las Corles y al P. V illanueva, aunque 
sin nombrar expresamente á aquellas, pero-de un modo-que no dejaba 
duda; opinaba qae á pesar de que no peuenecia esencialmente este asun­
to á las Cortes, y de que ni el honor de estas, ni el buen nombre que 
tSn juslamente tiene merecido ei P. Villaiutfiva estaban manchados 
por las infundadas y temerarias acriminaciones del vicario general , po- 
dia pasar este asunto al Gobierno para que,en uso de sus facultades hi­
ciese lo que tuviese por mas conveniente. Aprobado.
S e co n tin u ó  l»  d is a tíio n  sobre e l  d icta m en  de la  com isión de In stru cció n

f ú b l ic a .
A rt. 3.° « Los discípulos de estos maestros particulares serán admi­

tidos á la recepción de grados y habilitación para el egcrcicio de sus 
profesiones, siendo antes examinados p ir los respeclivós nia-estros de 
las univefsidades.de tercera dase, ó escuelas especiales, en cada una de 
las inaierias en que deben estar instruidos para aspirar á dichos objetos, 
sujétinidose después a las reglas establecidas en la materia.” .-\probado.

Se aprobó ia siguiente adición del br. Zorvaquin al artículo del 
dictamen de, la coniision de Instrucción pública: » Exceptúense de estas 
disposiciones los catedráticos de las universidades, y los profesores de 
los demas establecimientos públicos."

No hubo luear á votar sobre la siguiente indicación del Sr. V ito ri- 
ca. « P o r ahora se nombrarán soianiente tres directores, uno de cadai-
ramo de los tres que se expresan en este decreto.”

No se admitió á discusión la siguiente indicación del Sr. Rojas 
Clemente: « Las direcciones locales se compondrán en cada estableci­
miento de sus propios catedráticos exclusivamente.”

No hubo lugar á votar sebre la siguiente adición al art. 3.° del se­
ñor López (D . M arcial): « Y  serán también admitidos á examen en las 
universidades los graduado» ep las o lian geias, siendo suficiente la jne- 
sentacion de los diplomas, y  lo» medios ordinarios de su aproba­
ción

Se leyó la siguiente indicación del Sr. G isbert: « Pido que respec­
to de los estudios políticos , morales y de religión, las Cortes se sirvan- 
mandar que por ahora la cnseiianza privada sea por los mismos libros 
que la pública; pero permitiendo el uso de otros propuc-stos por ios 
maestros, siempre que sean aprobados por la dirección general de es­
tudios.”

El Sr. Villanueva pidió á su autor se sir.viese añadir después de la 
palabra religión  las de y  am bos aerechos , en lo que convino.

El Sr. Garcia ( D. Antonio) dijo qge no debía haber lugar á votar 
acerca de diclia indicación, porque era contraria á ia base cuarta del 
plan aprobado ya por las Cortes; y asi se acordó.

Se leyó el dictamen de la comisión de Instrucción pública acerca 
<Je la indicación del'Sr. López ( D. M arcial), relativa al est.rbleciv 
miento de escuelas normales en ludas las provincias; la comisión c ^ i-

■ P7 Í
síderaba de'mucha utilidad el estableciiiiteñW de dichas escúííhs; pero 
ai niisino tiempo observaba algunos inconvenientes para estableceriasi 
en cuya consecuencia opinaba que debi.a pasarse este expediente al G o ­
bierno, para que á su tiempo y con la debida oportunidad- proponga 
los medios que tenga por conveniente* para proceder á dicho estabíeci- 
nviento. Aprobado.
C on tin u ó  la  d isensión  d e l d ictam en  sobre n ueva s p ob lacion es en A m ér ic e ti  

Se leyeron los dos arííciiios siguientes, que presentó la connsioil 
nuüvainente refimdidos. :

A rt. 24. « j'oda nueva pobl.tcion , por espacio de j j  años, conta-i
dos desde su ettabiecímienlo , gozará Iranquicia y entera libertad de ton 
da clase do d.-redios en la exiiaceion que se haga; por mar ó.tierra- 
para el extrangero ó para cualquiera otro- punto de la monarquía ospa-  ̂
ñola , de todo género de frutos y cualesquiera otros efeclos comefeiáb!-es 
que sean producto de su industria, reconiendo siempre las aduanas 
respectivas.
. zYrt. 25. M De igual franquicia y  libertad dé derechos gozará to­

da nueva pobiaciou por espacio Je los-inisiupa i 5 años para introducií- 
por mar ó tierra desile cualquier ponto de la-Monarquía española to«- 
do} los frutos y efectos, eoincreiabks que sean productos r.acicnalés, y  
ademas podrá introducir aun del extrangero, libres también de dere-- 
chps, instrumemos de hierro ó cualquier otro metal, y  de madera, 
Útiles para la agricultura, y todo ecnero.de artefactos y maquinas con­
ducentes al fomento de la misma y de las artes y qiinería,

Quedaron aprobados, y se leyeron los siguientes: ; ^
■ A rt. 2Ó. « Todo nuevo poblador puede introducir libremente y  sirt

Ijago alguno del derecho de extrangeria, .hábililaciones y; ó aialquief 
Otro, toda clase de naves y buques de todos portes, aun:quando sean 
de fábrica y constricción extrangera-, con Ijt obligación de'wKitricnlar-* 
los donde corresponda en calidad de españoles y de propiedad'suya. 
Aprobado. - ' i - ■ -
. zYn. 27. « Toda nueva poblaciop-está obligada á contribuir para lo»

gastos.puramente municipales y de necesidad, ó de. cormiu: útil idad dá 
ella misma , proponiendo por medio de su avuntamiento á la diputa-» 
cion provincial respectiva-ios arbitrios que crea oportunos para cubrir 
estas obligaciones, los cuales, UTe.-ecieado laaprobacion de la diputación,' 
sp pondrán en egpcucion, y se dará cuenta á las Cortes para su filtim i 
aprobación. Aprobado, - . ,

A rt. 28. « Se prohíbe ,á todo género de personas introducir del ex-a
trangero, ó de las islas españolas, en las nuevas poblaciones del conti-* 
nente d i América-,-esclavos de cuiiquier áexo. y edad, debiendo'éstos 
quedar libres en_ el .hecho de ser introducidos en cualquiera de dichas 
poblaciones. Aprobado. ' -

.Yrt. 29. « Estando aprobado por, S-'M. el proyecto de nuevas po-«
hlaciqnes en Tejas., propuesto por IT.Garlos Tasquicr, y.-otro-de loS' 
compañeros suyos naturales de Suiza, el Gobierno podrá arreglarse á 
i^ta ley, designar- en general la «luwrcá paraí la jxiWa’cron, y  mandar 
que las autoridades respectivas, lo Hav.eo,á efecto. Aprobado. :

A rt. 30. « El mismo Gobierno tomari en considerdcLon las dema»
solicitudes pendientes en la secretarr* de la iGobernacionitie Ultramar 
sobre nuevas poblacioues; y con presencia de esta lev y  derhasdispo-* 
siciones vigentes sobre la materia .¡as. resolverá, seguir le; parezca mas-' 
conveniente. Aptqbado. . i ■ '

A rt. 31. « E l Gobierno hará q u epo r medio de sus ctiiilistros 
cónsules se conuinique esia ley á -loa Gobiernos extiariatros , y se pu-» 
blique en los lugares de la tc»idancra de aquellos, encargando á todos 
proporcionen por su parte cuanto crean conveniente á; lu mas fácil,t 
pronto y puntual cumplimiento. Aprobado. .

La comisión presentóel siguiente articulo adicional entre los 9.*’ y 10»
« loda persona soltera de ambos sexos que pase á las nuevas pobla­

ciones , incorporada con los matrimonios que por capitulación d.beH 
fundarlas, si se casare dentro de los seis prjineros años de establecida la 
respectiva población, obtendrá en propiedad luego que verifique su ma­
trimonio un terreno de i 3  varas cuadradas según se designa cu el ar­
tículo anterior. Aprobado ”

La misma comisión presentó los dos siguientes artículos para des­
pués del 7 .°

zVrt. 8.'" « En toda nueva población habrá un ayuntamiento para su
g.obierno; los vecinos respectivos, luego que hayan jurado la Constitu­
ción según el artículo anterior, procederán , bajo la presidencia por esta- 
primera vez del mismo comisionado del gefe político, á hacer su elec­
ción y jiombrainiento según la Constitucron y las leyes.” Aprobado.
. A rt. 9." « -Mas -como puede suceder que haya algunas poblaciones,

cuyos vecinos no esten en egercicio de los derechos de ciudadano, m 
aun de español, podrán todos sin embargo en este caso elegir entre sí 
lys oficios del ayuntamiento bajo las reglas prescritas para los demás: 
pueblos.” Aprobado.

La misma comisión presentó la adición siguiente al artículo 12 ,; 
« También serán admitidos hombres no casados; y á estos, si se ave­
cindaren Jeniro de los seis años expresados, se Ics designará y cederá 
en propi'.‘dad uu t-.rreno de I0 varas cuadradas, según el citado artícu­
lo  9.“ ”  probado.

El Sr. Paul presentó para después de! art. <10 el siguiente adicionáis
« Cualquiera persona de ambos sexos de las comprendidas en las 

nuevas poblaciones de A m érica, que se casare con indio ó india , ten­
drá no solo la p.!iie de terreno que se concede en los artículos prece­
dentes , sino también otro tanto mas.” Aprobado.

Se aprobi) una indicación del Sr. conde de Toreno para que se co­
munique por decreto separado el art. 29, que trata del proyecto di 
nueva pubiaciou en Tejas presentado .pee Mr. Pasquier.
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Se dió cuenta de varia? adiclotiís presentadas á los artículos apro­

bados, que se mandaron pasar á !a comisión.
El Sr. presídeme levantó la sesión á las ¡ i  y  media.

Srsion ordinaria del s/f.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se concedió el permiso que solicitaban los Sres. Banqueri y Martí­

nez' para pasar á varios pueblos á restablecer su salud luego que se 
concluyesen las sesiones.

Se mandtí pasar á la comisión primera de Legislación una solicitud 
del cardenal Bacdají de A za ra , y  de los auditores de la Rota romana, 
D . Manuel Martínez del Cajnpo y G uerra, y D. Juan Francisco Mar­
co y Catalan , para que se declare quj sus dignidades no están compren­
didas en el decreto de i  de Setiembre último.

A  la ordinaria de Hacienda, con urgencia , una expos'cion del ge- 
fe político de Valladolid , recomendando la familia del comandante 
de la milicia nacional de V alderas, por haber sido este víctima del fu­
ror de siete bandidos, á quienes iba persiguiendo; y otra de D . M a­
nuel Aréjtila, pidiendo el p.ago por tesorería de too doblones que se 
le están debiendo por trabajos suyos en ios años i8 o i , 1804 y 1805.

A  la de Ultramar un oficio del Sr. ministro de la Gobarnacion de 
aquellas provincias, contestando al que se le dirigió en 14 del actual, 
para que diese cuenta de los motivos que ha tenido el Gobierno para 
haber dejado el mando político y militar reunidos en una sola perso­
na en ÓBs expresadas.provincias; cuyo oficio se le dirigió en virtud de 
«na indicación de seis señores diputados de Ultramar.

Se dió cuenta de una exposición del ayuntamiento constitucional 
de Zamora, en la que pedia se desestimase la solicitud del de Toro, 
pidiendo la permanencia de la diputación provincial y gefe político en 
aquella ciudad. Se mandó pasar con urgencia á la comisión que en­
tiende en este negocio.

Asimismo se dió cuenta de una exposición de Jos sargentos y cabos 
del regimiento provincial de Jerez, en la que manifestaban sus senti­
mientos patrióticos, y el deseo de ser empleados en persecución de los 
enemigos del sistema.

Se concedió el permiso que solicitaban á D. Josef Antonio V á z ­
quez , juez electo de primera instancia de un partido de la provincia de 
Murcia; á D . Antonio Caballero, que lo es del de V illen a, y á Don 
Benito Romero , que lo es del de Chinchilla, ambos en la misma pro­
vincia, para que puedan prestar su juramento en la audiencia territo- 
lial de Castilla Ja Nueva.

Se dió cuenta de una solicitud de los escribientes de las secretarías 
de los Despachos de la Gobernación de la Península, Ultramar y G ra­
cia y Justicia , exponiendo las razones de justicia y  conveniencia pú­
blica que obran para que se declaren comprendidas en su escala las 
plazas de oficiales de los archivos. Se mandó pasar á la comisión res­
pectiva.

A  la comisión de Diputaciones provinciales una exposición del 
ayuntamiento constitucional del lugar de Torre la .V ega, solicitando 
se le declare cabeza de partido.

S i leyó el dictamen de la comisión de Infracciones de Constitu­
ción , relativo á la queja que dieron varios vecinos de Estepa contra el 
alcalde constitucional de aquel lugar, por varias infracciones de Consti­
tución cometidas en la elección de ayuntamiento, l a  comisión no ha­
llaba motivo jsara proceder contra el citado alcalde, puesto que no lo 
reconocía por infractor de Constitución. Aprobado.

Se leyó el dictamen de la comisión especial sobre arreglo de casa de 
moneda , y se declaró por segunda lectura.

Se leyó la minuta de decreto relativo ú la administración militar, y  
quedó aprobado.

La comisión de Diputaciones provinciales presentó su dictamen 
acerca del presupuesto de gastos del ayuntamiento constitucional de 
Madrid: se leyó , y se mandó quedase sobre la mesa.

Se aprobí) el dictamen da la comisión de Diputaciones provinciales 
sobre Ja adición que hizo el Sr. Ochoa en la sesión del 19 del corrien­
te al dictamen de la misma comisión (_véase dicho dictamen en la pa­
teta del 3o). La comisión opinaba que las diputaciones provinciales , en 
uso de las facultades que les concede el art. 311 de la Constitución, 
podían consentir que los ayuntamientos usasen interinamente de los ar­
bitrios de fiel medidor y almotacén, suspendiéndose cuando se presen­
tasen otros menos gravosos. Aprobado.

Asimismo se aprobó el dictamen de la propia comisión, relativo á 
la solicitud de la diputación provincial de V izcaya, en la que propo­
nía arbitrios para la construcción de un camino desde Bilbao á Balma- 
seda. La comisión opinaba podía accederse á esta solicitud.

Se dió principio á la discusión del proyecto de decreto sobre el fo­
mento del ramo de tabacos en la isla de Cuba, propuesto por la co­
misión especial de Hacienda; y  se leyeron los artículos siguientes:

Art. I." » E 1 cultivo, fabricación y  venta de tabaco en la isla de
Cuba, queda absolutamente libre de todo tributo, imposición y dere­
cho de cualquiera nombre y clase que sea, y todos en plenh libertad 
de sembrarlo, fabricarlo, y venderlo, cómo , cuándo y á quien quieran, 
sin preferencia ni privilegio alguno en favor de la Hacienda pública ni 
de otro individuo alguno.

El Sr. Palarea preguntó cómo se compensaiia el derecho que ante* 
pagaba el tabaco.

El Sr. Benitez dijo que el producto de los derechos del tabaco en la 
isla de Cuba tenia un valar ¡nsignific.ante, pues siendo uno de ellos un 
g por lo o  de extracción, se habían visto años que solo había reditu.i- 
do este derecho la cantidad de 66oo pesos fuertes ,y  que esto dependía 
de la gran extracción que s« hacia fraudulentamente por las costas. Ha­

biéndose dado el punto pof Suficientemente discutido, quedó aprobado 
A rt. 2.  ̂ Los labradores que cultivan esta planta en tierras de rea­

lengo , por lo cual pagan una renta al erario en metálico ó en la hoja 
misma del tabaco, continuarán satisfaciendo la misma cantidad en qu* 
están convenidos en dinero efectivo, á menos que el intendente ó él 
comisionado de la Hacienda pública se convenga en recibir su import­
en la misma hoja del tabaco, estimada esta libremente á p r e c i o s “ 
vencionales. Aprobado. ^

A rt. 3.'’ « Los labradores que cultivan tabaco en las mismas tierras 
de realengo , que h.iyan recibido del erario á censo perpetuo, t,ambi-n' 
continuarán pagando la cantidad estipulada en sus contratos en la mis

que
plea

ma forma que las anteriores; pero aunque el censo se hay^e7tabÍecÍdo 
con la cali.-l.id de perpetuo, será redimible por los labradores, y podrán
hacerlo exhibiendo el capital que corresponde á la cantidad y ’cL so  que 
pagan , regulando aquel por el valor de los réditos del dinero en el n ls  
Aprobado. '  ̂ .

A rt. 4.“ «L os que hayan recibido y cultiven tierras de realengo' 
con la Obligación de vender el tabaco á la factoría á los precios estipu­
lados, serán considerados como arrendatarios de estas tierras- y L r  
contrato libre con la Hacienda pública convendrán en la cuota’ que en 
Jo sucesivo han de satisfacer por renta en dinero efectivo ó en hnl., d  
asi lo estipularen. Aprobado.  ̂ ^

A rt. 5." » Reducidos á una sola especie los diversos modos con 
que se han distribuido á los labradores de tabaco las tierras de realeneo 
podrán todos, si asi lo quieren , quedarse con ellas en plena propiedL* 
y  en este caso se otorgará por el intendente escritura de venta á c--nso’ 
dejando cargado en las mismas tierras el capital que corresponda á ló 
que pagan por renta, y desde entonces no pagarán por censo en dinero 
efectivo, y el capital se graduará con arreglo á lo expresado en el ar­
tículo 3.° Aprobado.

Art. 6.“  «Las tierras de realengo que se repartan en lo sucesivo 
para cultivo de tabaco, « porque sean propias para este objeto ó por 
que ya estuvieron dedicadas á é l , se darán siempre á censo redqnible 
no otorgando la escritura de propiedad hasta que no hayan sido dedi­
cadas al tabaco, y se entenderá que están en arrendamiento; pudiendo 
la Hacienda pública repartirlasá otros, si pasado este tiempo no s- hu- 
biere sembrado el tabaco. Aprobado.

A rt. 7 ."  Cuando se repartan tierras de realengo con destino al 
cultivo de tabaco no se darán mas q«e cuatro caballerías de tíerm í  
cada labrador; y  si a gimo quiere mayor número de caballerías , deberá 
justihcA a JUICIO del intendente que posee un capital de ó á io 9  
pesos fuertes; pero en este caso la concesión de tierras no excederá del 
numero de lo  caballerías. Aprobado.

A rt. 8.° » La disposición de este artículo no se extiende á los que 
quieran comprar tierras de realengo, pagando su valor á dinero efec­
t iv o , de contado o a plazos, según lo acordaren los particulares con 
el representante de la Hacienda pública. Aprobado.

A rt. 9.* » El intendente de las respectiv.is provincias de la isla d« 
Cuba, y  con su autorización expresa su subdelegado ó sus subdelegados ' 
otorgaran a nombre de la Hacienda nacional las escrituras y co n tra ^ ' 
de que se ha hecho mención. Aprobado; añadiéndose, á petición del 
Sr. Carrasco, las palabras siguientes después de provincias: con la in^  
t̂ KVfftlCiOK uC lílS HiputíicioHcs pyovjíiciíilcs%

A rt. 10. » Queda e.xtinguida la factoría de tabacos de la Havani v  
demas subalternas de la isla de Cuba con todas las dependencias- y  su* 
empleados continuarán gozando sus sueldos sobre aquellas cajas con 
arreglo a lo que previenen los decretos expedidos acerca de los emnlea 
dos cesantes.’’ Aprobado. t'ica-

Se leyó una adición del Sr. García Sosa y otros, que decia - » P - .  
dimos a las Cortes que el articulo i.» del proyecto de decreto presen 
tado por la comisión especial de Hacienda sobre fomento de tabacos 
sea extensivo a la provincia de Yucatán.”  ’

GoaTe^nílí”  siguiente del Sr. Mendez: » Que se añada á

Ambas adiciones se mandaron pasar á la comisión
Se leyó la siguiente del Sr. Arroyo , que no se admitió á discusión:

« Que el reglamento acerca de tabacos sea extensivo á Nueva-Espafia ”  '
El Sr. conde de Toreno leyó el dictamen de la comisión especial 

de Ultramar, encargada de informar á las Cortes de las medidas 
convenga tomar, á fin de que aquellas provincias gocen de una com­
pleta tranquilidad , y cese la guerra que tantos años hace las avita Vá 
comisión proponía que se excitase el zelo del Gobierno , á tía de'.m - 
presentase a la deliberación de las Cortes las medidas fundamental.* 
que creyese conveniente adoptar, asi para la pacificación de las provin­
cias disidentes de Am érica, como igualmente para asegurar en toHi. 
el goce de una firme y sólida felicidad. Quedó aprobado.

Se continud la discusión del tn-esuruesto General de gastos.
El Sr. presidente dijo que habiendo manifestado Ja comisión nn- 

tierna que hacer algunas modificacionee en el presupuesto de la 
bernacion de la Península, se suspendía la discusión de este v se n-.c-i 
ba a la del presupuesto de la Gobernación de Ultramar ’  ̂ ^

La coinision, después de hacer varias reHexiones para'manifestar e á ' 
lo que fundaba su op.n.on , proponía á las Cortes aprobasen lo siguienS

1. ”  El presupuesto de 1.699,500 rs. °
2. ° El envío de misioneros, con preferencia á todo, á las úhs Fr 

lipinas.
3. ® El aumento de dos escribientes con el sueldo que los demas- 

pero echando mano de los empleados cesantes que lo estuvieren en’ 
Yirlud dei nuevo sistema.

4 . " La supretiou de 1» plaza de oficial del archivo de Nueva-Españ»
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que se halla %'acante, poniendo en su lugar dos escribientes de los em­
pleados que hubiere cesantes.

El Sr. Ramonet hizo alarias reflexiones, relativas á la utilidad de 
que ios presupuestos viniesen detallados de naodo que se pudiera ver al 
momento los empleados que tema la Nación , y  los sueldos que paga­
ba. Con este motivo hizo presente las indicaciones que en i 5 de (Jetu- 
bre del afió próximo pasado presentó a la deliberación de las Cortes 
acerca de este asunto; y concluyó manifestando que si los presupuestos 
no se hacían del modo que habui indicado y con la claridad coirespon- 
diente, no se podrian aprobar por convencimiento, que escomo seiicbia.

El Sr. Banqueri manifestó que el año pasado se habían presentado, 
y habian sido aprobados los presupuestos en la misma lorma que este 
año, y que por consiguiente era estraño que hubiese de parte dei Señor 
Ramonet mas delicadeza este año que el anterior para aprobar dichos 
presupuestos. ^

Se declaró este asunto suficientemente discutido, y se aprobo el 
dictamen de la comisión.

Se leyó la siguiente indicación del Sr. Cañedo: « Pido a las Cortes 
que el dinero destinado en el presupuesto de Ultramar para costo de 
las misiones se destine á la dotación de escuelas de enseñanza mutua en 
las capitales.”

Su autor la apoyó) manifestando que no era fundado el principio 
que sentaba la comisión de que en Filipinas había clérigos indios, na­
da idóneos para inspirar confianza , porque cuando estos liab an sido or­
denados era muy evidente que se les habría liail.ido instruidos en los 
principios de la moral y del evangelio, debiendo en cieita manera re­
caer esta censura sobre los obispos que íiabiiiu coiisitiera.lo aptos a e.tos 
individuos para recibir las órdenes. Que los misioneros no hacían otra 
cosa mas que salir por las tardes con luces y Cristos, reuniendo á to­
das las familias, y  haciéndolas perder el trabajo por todo el tiempo de 
las misiones; y que creyendo que la ilustración y educación era el luii- 
damento primordial para grabar una sana moral en el corazón del hom­
bre, y teniendo asimismo presente que la Constitución prevenía que no 
serian ciudadanos españoles los que d -sde el auo 30 cu adelante no su­
piesen leer y espribir, creía que era mucho mas ateitaoo que el di­
nero que se gastaba en lo que proponía la coiuiSton, se iiivirlicra en 
plantear escuelas que sirviesen de ilustración a aquellos hab-tantes.

N o se admitió a discusión la indicación leferida.
Ss leyó la siguiente adición del br. E.igoaga al art. 2.° aprobado 

por las Cortes; >> De modo que hasta que se llenen las necesidades de 
Filipinas no vayan á las demás provincias de America.”

Un Sr. diputado hizo presente que estos ,m s.oneros no sMo no 
eran necesarios, sino que aun eran perjudiciales y gravosos. Luego que 
llegan allí (con tin u ó) empiezan á exigir rigurosamente oe los pueblos 
su manutención y otras limosnas, y resulta que no hay una clase en 
América mas preferente que estos.... (iba a decir holgazanes). Lo mis­
mo sucede en Filipinas, en donde predican unos sermones, en los 
cuales suponen que tienen aquellos habitantes unos principios que ig­
noran , y de consiguiente de nada sirven; resultando, que lejos de pu­
blicar la m oral, trastornan el orden. Por todo lo que apoyó la indica­
ción referida. Quedó aprobada.

Se leyó la siguiente adición del Sr. Micheiena al .irt 3 . ':»  Después 
de las palabras últimas de dicho articulo atregüese rrtfir ién d o se siem pre  
á  lo s q u e h a y a n  entendido en lo s diversos ram  s de U ltr a m a r ."  No hu­
bo lugar á votar.

No se admitió á discusión la siguiente indicación del Sr. Catr.us 
Herrera: » Que se supriman en el dictamen de la coimsion del presu­
puesto del año económico de n  á 22 , trat.índose de Ultramar, las pa­
labras siguientes: n a d a  idóneos p a r a  in sr ira r  c o n fia n z a  y  respeto a  los  
n a tu r a le s  (esto es cuando se habla de los clér gos indios).”

Tampoco se admitió á discusión la siguiente d d  Sr. García So4 i:
Habiendo muchos eclesiásticos y religiosos . uropeos y americanos en 

la provincia de Yucatán, pido á las Cortts se diga al Gobierno que 
cuando sean necesarios eche mano de estos para enviarlos i  Filipinas, 
ó  á otro punto donde crea necesario enviar misioneros.”

M in ister io  de G r a c ia  y  Ju.^ t il ia .
El presupuesto que presentó este ministerio en la legislatura ante­

rior fue de 13.789,689 rs., y solo aprobaron las Cortes 1 1 .13 1 ,11 0  rs., 
dejándoseles a las audiencias el producto de las penas de cámara. El que 
ahora se propone, es de 21.645,799 rs, y 12 m rs., ó mas bien de 
20.020,954 rs. y II mrs., según las reformas que su han hecho en vir­
tud de las conferencias tenidas sobre este punto.

Después de hacer varias relL-xiones opinaba la comisión que las 
Cortes podian aprobar 19.620,954 rs. y 11 mrs. para el presupuesto de 
este ministerio, correspondiente al año económico de 1821 á 1822.

El Sr. secretario del Despacho de este ramo hizo presente que antes 
de aprobarse este presupuesto deberían declarar las Cortes si los subal­
ternos de los tribunales debían ser dotados como se proponía por la 
comisión.

El Sr. San Miguel manifestó la desigualdad considerable que nota­
ba entre los sueldos que se señalaban á los subalternos de la audiencia 
de Madrid comparados con los de otras, y principalmente con los de 
la audiencia de Valencia.

El Sr. González Allende dijo: Y o  quisiera que l5 s deseos de los 
señores de la comisión respecto de los jueces de primera instancia se 
hubieran cumplido. ;Cuál será mas útil á la Nación , los tribunales 
supremos, ó los jueces de primera instancia! .A. estos segundos es á los 
que acuden todos los ciudad.inos, y muy pocos á los primeros, resul­
tando que despachan muchísimos mas negocios los jueces de primera 
instancia que los tribunales superiores. Por lo mismo quisiera que para
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que la administración de justicia se verificase con .aquella rectitud que 
corresponde estuviesen dotados estos individuos por el tesoro público^ 
y  no dependientes de los ayuntamientos y  diputaciones provinciales 
pues estas hartas obligaciones tienen que cubrir, y por consiguiente se* 
les deberia incluir en el presupuesto general de gastos de este ramo.

El Sr. Romero Alpuente notó bastantes desigualdades en los suel­
dos que se señalaban en los presupuestos respectivos á los subalternos 
de tribunales; y manifestó que indicando la comisión que el presupues­
to subia á mas de lo que se aprobó en el año anterior, porque entonces 
regia la ley del m axirntsm , opinaba que deberia presentar inmediata- 
mente la comisión tanto el m á x im u m  para los empleados como parales 
cesantes.

Después de haber hecho varias reflexiones el Sr. Giraldo en los 
mismos términos que el Sr. San M iguel, fue de parecer que deberia 
aprobarse el presupuesto por las circunstancias actuales, dejando al 
cuidado del Gobierno el rectificar las equivocaciones que se notaban 
en él.

El Sr. Lasanta fue de parecer que no debia aprobarse en razón de 
que en la legislatura pasada se mandó ya que las audiencias remitiesen 
la planta de todos sus empleados con los sueldos que deberían gozar.

Se declaró) este a-unto suficientemente discutido; y después de ha­
ber impugnado el Sr. G il  de Linares el dictamen de la comisión , abun­
dando en las mismas ideas que los Sres. preopinantes, se declaró no 
haber lugar á votar sobre el presupuesto presentado por la comisión, 
y asimismo que volviese á ella.

Se dió cuenta Je un oficio del Sr. Secretario del despacho de Ha­
cienda, fecha 23 del corriente, en el que después de hacer presente el 
actual estado del tesoro público, manifestaba de orden de S. M  la ne­
cesidad que había de que las Cortes se sirviesen conceder al Gobierno 
las facultades correspondientes para contratar un cmprest.to de 200 mi­
llones de rs. Se mandó) pasar con urgencia á la* comisiones especial de 
Hacienda , y la que entiende en el estado de ia tesoreria general.

El Sr. presidente nombró) para la diputación que había de ir á dar 
parte á S. M. de la próxima conclusión de las sesiones, por si tenia á 
bien asistir al Congreso el día en que se cerrasen , á los Sres. Martínez de 
la R osa, San M iguel, Tapia, Rovira , Castañedo, Medrano , ' rispe,
Valcarcel, Sánchez Resa, Cavalen, Zavma, < epeda , Mora , Torrens, 
marques dcl Apartado, Navarro ( D . F e lip e ), Quiroga, cond- .le 
Montenegro, Ugarte (  D. A g u stín ), Calderón, P in o, Losada, V alle  
y Lallave (  D. Pablo ). .

Se leyó) la siguiente indicación del Sr. González A llen de: •> Que se 
nombre una comisión especial, compuesta de individuos , si es pc-iblc 
instruidos en la magistratura, para que á la mayor brevedad posible 
presente el presupuesto del ministerio de Gracia y justicia.”  No se ad­
mitió) 3 discusión.

El Sr. presidente señaló la hora de las nueve de esta noche para 
sesión extraordinaria, con objeto de discutir el dictamen de la comi­
sión especial de Hacienda sobre el Crédito público, y se levantó ia de 
este día.

' A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Por la secretaría del Despacho de Gracia y  Justicia se ha dirigido 
á la de la Gobernación de la Península la Real orden siguiente:

« He hecho presente al R ey el arreglo de conventos de la provin­
cia de Jaén, que el gefe político de ella ha formado en cumplimiento 
de la ley de 25 de Octubre de 1820, de acuerdo con el Rr obispo de 
la dió)ces¡, y  con el M. R . cardenal arzobispo de Toledo; en su vista, 
y  de los documentos relativos al asunto que me remitió) V  E. con su 
oficio de 14 del corriente, se ha servido S. M. resolver que subsistan 
en la ciudad de Jaén el convento de dominicos, el de franciscos obser­
vantes y el de carmelitas descalzos, agregando á este la comunidad del 
de Andújar de igual instituto, que se suprime; en Baeza ei d :  trinita­
rios descalzos, el de «armelitas descalzos y el colegio de misioneros de
S. Buenaventura, con tal de que reúna el número de los 24 religiosos 
determinado por la ley; en Ubeda el de trinitarios calzados, destinán­
dole las comunidades del de Jaén , Andújar y  Ba.-za de la misma re­
ligión , que se suprimen; y el de S. Antonio de menores observantes, 
trasladándole los religiosos del de la propia ciudad , y del de Baeza de 
igual orden, que se suprimen; en Andújar el de capuchinos, al que pa­
sará la comunidad del de Jaén, de su instituto, qiu se supnm-, y el 
de menores observantes de S. Francisco. Subs.stinn ademas: en Torre 
D . Jimeno el de mínimos de S. Francisco de Paula; en Porcuna, en 
Linares y en Arjonilla los de menores observantes, en Lopera y en V i-  
llacarrillo los de franciscos descalzos; en Mancha Real y en Cazorla 
los de carmelitas descalzos, agregando á este la comunidad del de A l-  
caudete, de la misma orden , que se suprime; en Marios y en A lcau - 
dete los de menores observantes; y en Hueima el de agustinos calza­
dos, reuniéndole los religiosos del de Jaén, de igual instituto, que se 
suprime. S. M . se ha servido mandar que si algunos de los conventos 
que quedan subsistentes no llegasen a reunir al egecutarse esta resolu­
ción el número de individuos prevenido por 1a le y , á causa de haber 
pedido algunos de estos sus secularizaciones, se entenderán aquellos 
desde luego suprimidos , y  como si no se hubiese determinado su per­
manencia. Igualmente se ha servido S. M. resolver se supriman, en 
Jaén el convento de trinitarios calzados, trasladando sus religiosos al 
de Ubeda, de la misma orden , el de mercenarios calzados y el de cat- 
melitas calzados; en Baeza el de dominicos, destinándolos al de Jaén 
de su propia religión , el de mínimos de S. Francisco d¿ Paula v ol 
de mcrc-cnarios calzados; en Ubeda el de míiiiinos da S. Fi.tncisco de
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